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N° 00005-2026-ENSAD/DG

Lima, 13 de enero de 2026

VISTO:

El Oficio N.º 00005-2026-ENSAD/DG-DA de fecha 07 de enero de 2026,
derivado a la Oficina de Asesoría Jurídica con Memorándum N.º 00020-2026-
ENSAD/DG de fecha 08 de enero de 2026, y:

CONSIDERANDO

Que, el artículo 1º de la Ley 32074, Ley de creación de la Universidad
Nacional de Arte Escénico (UNAE) señala lo siguiente: “La presente ley tiene por objeto
la creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE) sobre la base de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro”;

Que, “La educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la
difusión cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica y
tecnológica. El Estado garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia”,
conforme lo dispone el artículo 18º de la Constitución política del Perú;

Que, conforme lo dispone el artículo 49° de la Ley N.º 28044, Ley General de
Educación y modificatorias: “La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema
Educativo que consolida la formación integral de las personas, produce conocimiento,
desarrolla la investigación e innovación y forma profesionales en el más alto nivel de
especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, la cultura, la
ciencia y la tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad y contribuir al desarrollo y
sostenibilidad del país y su adecuada inserción internacional”;

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51° de la Ley Nº 28044,
Ley General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades,
escuelas o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la
ley de la materia, y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el
citado artículo establece que la Educación Superior contempla, entre otros, el
proceso formativo, el funcionamiento de las instituciones e instancias de Educación
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Superior y su interrelación con la comunidad, poniendo especial énfasis en el
aseguramiento de la calidad, acceso y articulación, en beneficio de los estudiantes;

Que, la Quincuagésima Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº
32416, Ley que aprueba crédito suplementario para el financiamiento de mayores
gastos asociados a la consolidación económica, a la seguridad ciudadana y al
desarrollo social y dicta otras medidas, publicada el 01 agosto 2025, autoriza al
Ministerio de Educación aprobar disposiciones para la implementación de las leyes
de creación de universidades públicas artísticas en proceso de constitución; así como
las creadas por la Ley Nº 31997, Ley de Creación de la Universidad Nacional
Autónoma de Bellas Artes del Perú, la Ley Nº 31998, Ley que denomina Universidad
Nacional de Folklore José María Arguedas, a la Escuela Nacional Superior de
Folklore José María Arguedas, la Ley Nº 32074, Ley de creación de la Universidad
Nacional de Arte Escénico, y de la Ley Nº 32259, Ley que crea la Universidad
Nacional de Artes de Trujillo, a efectos de garantizar la continuidad del servicio
educativo. Las universidades artísticas previamente señaladas continúan prestando
servicio educativo superior artístico de acuerdo con la normativa previa a la vigencia
de su ley de creación como universidades. Asimismo, sus grados y títulos se
registran conforme a lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final de
la Ley Nº 30220, Ley Universitaria;

Que, la “Guía para la adecuación de los estatutos y los órganos de gobierno
de la Universidad Nacional de Arte Escénico”; ha sido aprobada mediante Resolución
del Consejo Directivo N° 0033-2025-SUNEDU-CD publicada el 01 de enero de 2026;

Que, la mencionada Guía para la adecuación de los estatutos y los órganos
de gobierno de la Universidad Nacional de Arte Escénico, en su numeral 21 señala lo
siguiente: “(…) De conformidad con la Quincuagésima sexta Disposición Complementaria
Final de la Ley N.° 32416, “Ley que aprueba crédito suplementario para el financiamiento de
mayores gastos asociados a la consolidación económica, a la seguridad ciudadana y al
desarrollo social y dicta otras medidas”, hasta que la Universidad Nacional de Arte Escénico
(UNAE) obtenga su licenciamiento, continúa otorgando el grado académico de bachiller y el
título profesional de licenciado de las carreras profesionales de la Escuela Nacional Superior
de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro”;

Que, en cumplimiento de su misión la Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro ofrece las carreras profesionales siguientes:
carrera de Formación Artística, especialidad Teatro, mención Actuación; carrera de
Formación Artística, especialidad Teatro, mención Diseño Escenográfico y carrera de
Educación Artística, especialidad Arte Dramático, conducentes al grado académico
de bachiller y al título de licenciado con las menciones respectivas, los cuales se
inscriben en el Registro Nacional de Grados y Títulos ( actual Unidad de Registro de
Grados y Títulos de la SUNEDU), según lo señalado en el párrafo final del artículo 1°
de la Resolución Nº 1557-2011-ANR;

Que, la misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro comprende la formación profesional de Actores, Actrices,
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer
considerando de la Resolución Ministerial Nº 400-2015-MINEDU, que formaliza la
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;
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 Que, “Los Responsables de las Unidades Ejecutoras están a cargo de su
administración y ejecución presupuestaria, sobre la base de criterios de eficiencia asignativa y
técnica, equidad, efectividad, economía, calidad y oportunidad en la prestación de los
servicios, garantizando la legalidad y el control de los ingresos y gastos, y el cumplimiento de
las reglas de carácter presupuestario, de acuerdo con la normatividad presupuestal vigente.
Asimismo, sujetan sus acciones a las pautas y disposiciones dispuestas por la Secretaría de
Planificación Estratégica, a través de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto y/o
la Unidad de Planificación y Presupuesto, en el marco de sus atribuciones como responsables
de la conducción de los procesos de planeamiento y presupuesto del Pliego 010: M. de
Educación”, según el artículo 2º de la Resolución Ministerial N° 004-2026-MINEDU,
que designa a los responsables de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio
de Educación para el Año Fiscal 2026;

Que, con Resolución Ministerial N.º 582-2025-MINEDU de fecha 29 de
diciembre de 2025, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos
correspondiente al Año Fiscal 2026 del Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, con la precitada Resolución Ministerial N° 582-2025-MINEDU se
aprueba la Estructura Programática y la Estructura Funcional correspondiente al Año
Fiscal 2026, por Unidad Ejecutora;

Que, el Centro de Estudios de Nivelación Académica Pre ENSAD forma parte
de la estructura orgánica de la Dirección Académica, según el artículo 18º,
subnumeral 18.5.4, del Estatuto ENSAD aprobado con Resolución Directoral N.° 037-
2020-UE ENSAD/DG y modificatorias;

Que, “El Centro de Estudios de Nivelación Académica Pre ENSAD comprende los
servicios académicos orientados a la preparación de los/las postulantes a las Escuelas
Profesionales de la ENSAD. Está a cargo del Coordinador/a Académico/a, quien en adición a
sus funciones: 27.1 Planifica, gestiona y monitorea los servicios académicos dirigidos a los/las
postulantes a la ENSAD; 27.2 Elabora y propone el proyecto de presupuesto de la Pre
ENSAD y proyecta actos resolutivos en el marco de su competencia”, según el artículo 27º
del Estatuto ENSAD aprobado con Resolución Directoral N.° 037-2020-UE
ENSAD/DG y modificatorias;

Que, “El Programa de Nivelación tiene como objetivo desarrollar las siguientes
aptitudes y capacidades: 123.1 Talento artístico, imaginación creativa y otras capacidades
que le permitan iniciar las actividades teatrales. 123.2 Alfabetización académica de la carrera
que comprende el conjunto de conceptos y estrategias básicos, necesarios para iniciar su
participación en la cultura y el discurso propio del futuro actor/actriz, del diseñador/a
escenográfico y del artista educador/a; aprender a utilizar sus facultades cognitivas para
obtener, analizar interpretar y tramitar la información de su especialidad. 123.3 Acercamiento
al plano conceptual y abstracto propio del universo del arte. 123.4 Capacidades creativas y
expresivas a partir del texto o situación teatral. 123.5 Comprensión de las situaciones
dramáticas y creatividad en las respuestas a tales situaciones. 123.6 Aptitudes personales
requeridas en la educación superior: Niveles de pensamiento lógico formal, capacidad para
relacionar o sintetizar, aplicables en el análisis del texto utilizado en la Educación Superior;
capacidades comunicativas para dialogar, escuchar, sustentar, conversar y la utilización
correcta del lenguaje.”, conforme el articulo 123º del Reglamento Académico aprobado
con aprobado con Resolución Directoral N.° 039-2020-UE ENSAD/DG y
modificatorias
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Que, mediante documento del Visto la Directora Académica en cumplimento
de sus funciones y responsabilidades solicita la aprobación del Reglamento del
Programa de Nivelación Académica PRE-UNAE 2026, para cuyos efectos presenta el
proyecto debidamente visado por los jefes de carrera;

Que, con Memorándum N.º 00020-2026-ENSAD/DG de fecha 8 de enero de
2026, la Directora General deriva a la Oficina de Asesoría Jurídica el Oficio N.º
00005-2026-ENSAD/DG-DA y sus anexos, a fin de que se realicen las acciones
correspondientes para la emisión del acto resolutivo aprobando el Reglamento del
Programa de Nivelación Académica PRE-UNAE 2026;

Que, es necesario aprobar mediante acto resolutivo el Reglamento del
Programa de Nivelación Académica PRE-UNAE 2026;

Que, con Resolución Directoral Regional N° 00139-2025-DRELM de fecha 28
de enero de 2025, se resuelve: “ARTÍCULO 1.- AMPLIAR LA ENCARGARTURA en el
puesto y las funciones de Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte
Dramático GUILLERMO UGARTE CHAMORRO, a la señora ISADORA LUCIA LORA
CUENTAS, con eficacia anticipada al 1 de enero de 2025 hasta el 31 de marzo de 2025 y/o
hasta que el puesto sea cubierto conforme a Ley, en mérito a lo dispuesto en la Resolución
Viceministerial N° 193-2021-MINEDU”;

Que, las funciones y atribuciones del Director o Directora General de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, son reguladas por el
artículo 150° del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-
2020-UE ENSAD/DG y modificatorias;

Estando a lo visado por la Directora Académica, la Directora de Investigación,
el Director de Producción Artística y Actividades Académicas, el Secretario General, la
jefa de la Oficina de Planificación y Presupuesto, el jefe (e) de la Oficina de Asesoría
Jurídica y el jefa de la Oficina de Administración;

De conformidad con la Constitución Política del Perú; la Ley N.° 28044, Ley
General de Educación, y sus modificatorias; la Ley N.° 32513, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2026; la Ley N.° 30220, Ley Universitaria, y sus
modificatorias; la Ley N.° 32074, Ley de creación de la Universidad Nacional de Arte
Escénico (UNAE); la Ley N.° 32416, Ley que aprueba crédito suplementario para el
financiamiento de mayores gastos asociados a la consolidación económica, la
seguridad ciudadana y el desarrollo social, y dicta otras medidas; el Decreto
Legislativo N.° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público; el Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; la
Resolución Ministerial N.° 582-2025-MINEDU, de fecha 29 de diciembre de 2025, que
aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al Año
Fiscal 2026 del Pliego 010: Ministerio de Educación; la Resolución Ministerial N.° 400-
2015-MINEDU, que formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, en el Pliego 010:
Ministerio de Educación; la Resolución Ministerial N.° 004-2026-MINEDU, que designa
a los responsables de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación
para el Año Fiscal 2026; la Resolución del Consejo Directivo N.° 0033-2025-SUNEDU-
CD, publicada el 1 de enero de 2026, que aprueba la “Guía para la adecuación de los
estatutos y los órganos de gobierno de la Universidad Nacional de Arte Escénico”; la
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Resolución Directoral Regional N.° 00139-2025-DRELM, de fecha 28 de enero de
2025, que amplía la encargatura en el puesto y funciones de Directora General de la
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro a la señora
Isadora Lucía Lora Cuentas, con eficacia anticipada al 1 de enero de 2025 hasta el 31
de marzo de 2025, y/o hasta que el puesto sea cubierto conforme a ley, en mérito a lo
dispuesto en la Resolución Viceministerial N.° 193-2021-MINEDU; la Resolución
Directoral N.° 037-2020-UE ENSAD/DG y sus modificatorias, que aprueba el Estatuto
de la ENSAD; la Resolución Directoral N.° 038-2020-UE ENSAD/DG y sus
modificatorias, que aprueba el Reglamento Interno y la Resolución Directoral N.° 039-
2020-UE ENSAD/DG y sus modificatorias, que aprueba el Reglamento Académico.

SE RESUELVE:

Artículo 1°. –  APROBAR, el REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE
NIVELACIÓN ACADÉMICA PRE-UNAE 2026, que como anexo forma parte del
presente acto resolutivo.

Artículo 2°. - ENCARGAR, a la  Dirección Académica cumplimiento de la
presente Resolución.

Artículo 3°– DISPONER, que Secretaría General remita la presente
Resolución Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal
Institucional (http://www.ensad.edu.pe/). 

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente
Resolución Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines
correspondientes. 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

.
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